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RESOLUCION No.08-C-DIC- [£)

PEDRO SOLINES CHACON
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura
pública de aumento de capital suscrito y reforma al Estatuto social de la
Compañía “EMPRESA ELECTRICA .REGIONAL. CENTRO SUR C.A.*“,
otorgada ante el señor Notario Segundo del cantón Cuencael 18 de Diciembre de
2008, conla solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Intervención y Control, y, Jurídico de Compañías y
de Valores, mediante informes Nos. 780-IC-Cl y  1338-DJ-08 de 19 y 22 de
Diciembre de 2008, en su orden, opinan favorablemente para la aprobación solicitada;

EN ejercicio de las atribuciones que: le. otorga. la Ley,

RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital suscrito y la

reforma al Estatuto social de la Compañía “ EMPRESA ELECTRICA
REGIONAL CENTRO SUR C.A. *“ en lostérminos constantes en la referida
escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno
de los periódicos de mayorcirculación en la ciudad de Cuenca.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los señores. Notarios Segundo y
Quinto del cantón Cuenca, tomen nota al. margen de las matrices de la escritura
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido-de-la-presente
Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas.

o ce]

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil del
cantón Cuenca, inscriba la escritura y esta Resolución, tome nota detal inscripción al
margen dela constitución, y siente_enJasTtoptasyas razones. respectivas.   

  A PEDÑO SOLINES.CHACON,
Yi SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS
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Doy fe: que he dado cumplimiento a lo dispuesto en la anterior

resolución. Cuenca,

FE.- Que, he dado cumplimiento a lo diResolución.

Cuenca, a

 

O. BlaBnlimilloR
Notario 29PA

30 de Diciembre

29 de diciembre de 2008
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spuesto en la presente

del 2008.
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Con esta fecha queda INSCRITAla pre-
sente Reso'ución, bajo el N*_A2A4.
del REGITAD MiCANTIL
sq 9a así cumplimisrto a lo dispuesto en 1
misma, de conformiiad a lo est. blecido Ln
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
pubiicado en el Registro Oficial 878 del 29
ejAgosto del mismo año,

Cuérca, a30 d DECS, mibre/

   

   

  

   
  

    
  

 

REGISTRADOR MERYÁNTIL

DRA REM:G 08menda LUCERO

=L SANTON CUÉNCA
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